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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.278 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Esther Gómez Zurita Rodríguez, con-
tra las empresas “Aténula, Sociedad Limita-
da”, “Selec Servicios Empresariales Selec-
ciones de Personal, Sociedad Limitada”,
“Servicios Empresariales de Trabajo Tempo-
ral SETT ETT, Sociedad Limitada”, “Grupo
Avanza Recursos Humanos, Sociedad Limi-
tada”, “Grupo Avanza Iber-Gestión, Socie-
dad Limitada”, “Grupo Avanza Task Force,
Sociedad Limitada”, “Grupo Avanza Ibéri-
ca de Gestión, Sociedad Limitada”, “Grupo
Avanza Iber Eventos, Sociedad Limitada”,
y “Grupo Avanza Lex, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado resolución de
fecha 29 de abril de 2009, cuya parte dispo-
sitiva es la siguiente:

Fallo
Que, estimando la demanda formulada

por doña Esther Gómez Zurita Rodríguez,
frente a “Aténula, Sociedad Limitada”, “Se-
lec Servicios Empresariales Selecciones de
Personal, Sociedad Limitada”, “Servicios
Empresariales de Trabajo Temporal, Socie-
dad Limitada”, “Grupo Avanza Recursos
Humanos, Sociedad Limitada”, “Grupo
Avanza Iber-Gestión, Sociedad Limitada”,
“Grupo Avanza Task Force, Sociedad Limi-
tada”, “Grupo Avanza Ibérica de Gestión,
Sociedad Limitada”, “Grupo Avanza Iber
Eventos, Sociedad Limitada”, y “Grupo
Avanza Lex, Sociedad Limitada”, condeno
solidariamente a las citadas sociedades co-
demandadas a abonar a la demandante, por
los conceptos de su demanda, la cantidad de
4.567 euros, así como 210,20 euros más por
interés legal por mora.

Respecto del Fondo de Garantía Salarial,
se declara prescrita la acción ejercitada en
este procedimiento, en revelación con el ci-
tado organismo y a los efectos de una even-
tual responsabilidad subsidiaria del mismo.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 2500, acreditan-
do mediante la presentación del justificante
de ingreso en el período comprendido hasta
la formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia

al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto” a nombre de este Juz-
gado con el número 2500, la cantidad obje-
to de condena o formalizar aval bancario por
dicha cantidad en el que se haga constar la
responsabilidad solidaria del avalista, incor-
porándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Incorpórese la presente resolución al co-
rrespondiente libro de sentencias y autos,
dejando en autos testimonio de la misma.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Aténula, Sociedad Limitada”,
“Selec Servicios Empresariales Selecciones
de Personal, Sociedad Limitada”, “Servi-
cios Empresariales de Trabajo Temporal,
Sociedad Limitada”, “Grupo Avanza Recur-
sos Humanos, Sociedad Limitada”, “Grupo
Avanza Iber-Gestión, Sociedad Limitada”,
“Grupo Avanza Task Force, Sociedad Limi-
tada”, “Grupo Avanza Ibérica de Gestión,
Sociedad Limitada”, “Grupo Avanza Iber
Eventos, Sociedad Limitada”, y “Grupo
Avanza Lex, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/15.161/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 42 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José Tomás García Mata, contra la empresa
“Inversiones Lindex, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado auto de fecha
28 de abril de 2009, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 28 de abril de 2009.

Parte dispositiva:
Se decreta el embargo sobre los ingresos

que se produzcan en la cuenta corriente de la
parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada en los que la entidad bancaria actúe
como depositaria o mera intermediaria has-
ta cubrir el importe total del principal adeu-
dado, más intereses y costas calculados. Lí-
brese la oportuna comunicación para la

retención y transferencia de las indicadas
cantidades y sucesivas que se abonen hasta
cubrir el total importe a la “Cuenta de con-
signaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener la ejecu-
tada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma podrán interponer recurso de reposición
en el plazo de cinco días hábiles a contar
desde el siguiente a su notificación. Advir-
tiéndose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Mercedes Gómez Ferreras.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Inversiones Lindex, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 28 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/14.984/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.159 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Javier Gozalo González, contra la em-
presa “Anteproyectos y Estudios Hoteleros,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado sentencia, cuyo fallo es el siguiente:

Fallo
Procede estimar la demanda planteada

por don Javier Gozalo González, contra la
empresa “Anteproyectos y Estudios Hotele-
ros, Sociedad Limitada” (Apetel, Sociedad


